Mediante Acuerdo de la Junta de Gobierno de 1 de febrero de 2008 se aprobaron las Bases reguladoras de la convocatoria de Bolsa de Trabajo para atender necesidades de prestación de servicios de carácter temporal en plazas de Cuidador en las localidades del Territorio Histórico de Gipuzkoa. Esas Bases fueron publicadas en el Boletín Oficial de Gipuzkoa nº 45, de 4 de marzo de 2008.


Con fecha 25 de marzo de 2009 se publicaron, tanto en la página web de Uliazpi como en sus tablones de anuncios, las listas de puntuaciones provisionales correspondientes a dicha convocatoria (2008).

Finalizado el plazo de presentación de reclamaciones frente a las listas de puntuación provisionales, y a la vista de la estimación y desestimación de las mismas por la Comisión de Selección y Valoración, así como a la subsanación de errores y omisiones apreciados de oficio por la propia Comisión, procede modificar las puntuaciones provisionales, publicando las listas definitivas con tales modificaciones incorporadas.


Asimismo, la Comisión, en uso de sus facultades, acordó que la periodicidad de evaluación a que se hace referencia en las Bases sea anual. Por tanto, cada año, y con la correspondiente publicación mediante anuncio en la página web y en los tablones de Uliazpi, se procederá a actualizar las puntuaciones de todos aquellos aspirantes que, habiendo sido evaluados ya en todos los apartados y pruebas, no hayan alcanzado el máximo de puntuación previsto para cada uno de ellos; asimismo, con ese carácter anual, se procederá a tener en cuenta en listas de puntuación la que obtengan aquellas personas que ya hayan presentado su instancia si bien no hayan realizado todavía la Segunda prueba; así como se tendrán en cuenta, también en ese momento, las puntuaciones que puedan corresponder a aquellas personas que hayan presentado su instancia con posterioridad a la publicación anual de las listas de puntuaciones y, en consecuencia, no les haya sido aún evaluado ningún apartado o prueba.


A los aspirantes que tengan pendiente de realizar la Segunda Prueba se les avisará según el orden de las listas que mediante la presenta Resolución se aprueban.


Las pruebas de acreditación del perfil lingüístico 1 se convocarán también anualmente siendo avisados a tal efecto todas aquellas personas que hayan indicado en su instancia que desean realizar esta prueba.


Por último, y a fin de acreditar que se reúne el requisito descrito en la letra e) de la Base 3ª, se deberá pasar y superar un reconocimiento médico y psicológico para el que serán debidamente citadas todas las personas interesadas en el momento que se considere oportuno.


En su virtud, la Presidenta del Organismo Autónomo de la Diputación Foral de Gipuzkoa "Fundación Uliazpi",


R  E  S  U  E  L  V  E
1º.- Aprobar las listas definitivas de puntuaciones correspondientes a la primera  convocatoria anual (2008) de evaluación.
2º.- Publicar dichas listas en la página web de Uliazpi, así como en su Tablón de Anuncios.

3º.- Esta Resolución tiene carácter definitivo y pone fin a la vía administrativa. Los interesados podrán interponer directamente contra élla recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Donostia-San Sebastián, en el plazo de dos meses a partir del día siguiente al de su publicación.


No obstante, los particulares, con carácter previo, podrán interponer recurso potestativo de reposición ante la Presidenta del Organismo Autónomo de la Diputación Foral de Gipuzkoa “Fundación Uliazpi”, en el plazo de un mes a partir del día siguiente al de su publicación. En este caso, no se podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta que sea resuelto expresamente el de reposición o se haya producido su desestimación presunta. Todo ello sin perjuicio de la interposición de cualquier otro recurso que se estime pertinente.


Donostia-San Sebastián, a 5 de mayo de 2009.- LA PRESIDENTA DEL ORGANISMO AUTÓNOMO DE LA DIPUTACIÓN FORAL DE GIPUZKOA "FUNDACIÓN ULIAZPI", DOÑA MAITE ETXANIZ BALENTZIAGA.

ANEXO I ERANSKINA
ZAINTZAILE POLTSA ZERRENDAREN IREKITZE ETA HANDITZE PROZESUA
2. PROBA EGITEKE ETA EBALUATZEKE DIR
EN HAUTAGAIEN ZERRENDA, ZENTROZ ETA PUNTUAZIOZ
PROCESO DE AMPLIACIÓN Y APERTURA DE LISTAS DE LA BOLSA DE CUIDADORES
RELACIÓN DE ASPIRANTES PENDIENTE DE REALIZACIÓN Y EVALUACIÓN DE LA SEGUNDA PRUEBA POR CENTRO
Y PUNTUACIÓN

Ategorrieta

Puntuak / puntos

Z/N
Na/Dni
Izena/nombre
Guzt/Tot
1.a
1.b
1.c
E
2

1
44140102C
ORMAZABAL GARMENDIA, EDUARDO
10,48
1,13
1,35
8
0,00

2
44562452K
VERGELES MENA, OIHANA
0,82
0,07
0,75
0,00
1. De conformidad con lo acordado por la Comisión de Selección y Valoración, y con lo aprobado por Resolución de 4 de mayo de 2009 de la Presidenta de Uliazpi, se efectuará una convocatoria anual para la valoración de todos aquellos nuevos aspirantes que no figuren en estas listas, al haber presentado su instancia, o por que la vayan a presentar en un futuro, con posterioridad al 25 de marzo de 2009 (fecha de publicación de las listas de puntuaciones provisionales).

2. Asimismo, se procederá a actualizar, con el citado carácter anual, las puntuaciones de todos aquellos aspirantes que, habiendo sido evaluados ya en todos o en parte  de los apartados y pruebas, no hayan alcanzado el máximo de puntuación previsto para cada uno de ellos. Para ello será necesario que presenten y acrediten, en el período que se establezca, la documentación correspondiente según lo establecido en las Bases.

3. A los aspirantes que ya figuran en las listas pero tengan pendiente la realización de la Segunda Prueba se les avisará para su realización según el orden de estas listas.

4. Las personas que en esta convocatoria no hayan superado la 2ª prueba, y figuren en la “relación de aspirantes eliminados”, podrán volver a realizarla una vez hayan tenido la posibilidad de hacerlo los aspirantes a los que hace referencia el apartado anterior.

5. Las pruebas de acreditación del perfil lingüístico 1 se convocarán también anualmente siendo avisados a tal efecto todas aquellas personas que hayan indicado en su instancia que desean realizar esta prueba.

6. A fin de acreditar que se reúne el requisito descrito en la letra e) de la Base 3ª, se deberá pasar y superar un el reconocimiento descrito en dicha base en el momento que, a juicio de Uliazpi, se considere oportuno.

ANEXO I ERANSKINA
ZAINTZAILE POLTSA ZERRENDAREN IREKITZE ETA HANDITZE PROZESUA
2. PROBA EGITEKE ETA EBALUATZEKE DIREN HAUTAGAIEN ZERRENDA, ZENTROZ ETA PUNTUAZIOZ
PROCESO DE AMPLIACIÓN Y APERTURA DE LISTAS DE LA BOLSA DE CUIDADORES
RELACIÓN DE ASPIRANTES PENDIENTE DE REALIZACIÓN Y EVALUACIÓN DE LA SEGUNDA PRUEBA POR CENTRO
Y PUNTUACIÓN

Bergara

Puntuak / puntos

Z/N
Na/Dni
Izena/nombre
Guzt/Tot
1.a
1.b
1.c
E
2

1
44127200K
ARAMENDI SEGUROLA, ELISABET
8,00
8
0,00

2
16583025W
MARCO SANCHEZ, MONIKA
7,02
1,02
6,00
0,00

3
16057075Q
SANTURTUN GIL, OLGA
3,75
1
2,75
0,00

4
44173352N
MARTÍN AIZPIRI, KOLDO
3,00
3,00
0,00

5
30660417
ITURRIAGA ARREGUI, NEREA
2,00
2,00
0,00

6
13391015J
FERNANDEZ GARCIA, BIBIÑE
1,50
1,50
0,00

7
72578231X
DURAN ARANGUREN, LOREA
1,50
1,50
0,00
1. De conformidad con lo acordado por la Comisión de Selección y Valoración, y con lo aprobado por Resolución de 4 de mayo de 2009 de la Presidenta de Uliazpi, se efectuará una convocatoria anual para la valoración de todos aquellos nuevos aspirantes que no figuren en estas listas, al haber presentado su instancia, o por que la vayan a presentar en un futuro, con posterioridad al 25 de marzo de 2009 (fecha de publicación de las listas de puntuaciones provisionales).

2. Asimismo, se procederá a actualizar, con el citado carácter anual, las puntuaciones de todos aquellos aspirantes que, habiendo sido evaluados ya en todos o en parte  de los apartados y pruebas, no hayan alcanzado el máximo de puntuación previsto para cada uno de ellos. Para ello será necesario que presenten y acrediten, en el período que se establezca, la documentación correspondiente según lo establecido en las Bases.

3. A los aspirantes que ya figuran en las listas pero tengan pendiente la realización de la Segunda Prueba se les avisará para su realización según el orden de estas listas.

4. Las personas que en esta convocatoria no hayan superado la 2ª prueba, y figuren en la “relación de aspirantes eliminados”, podrán volver a realizarla una vez hayan tenido la posibilidad de hacerlo los aspirantes a los que hace referencia el apartado anterior.

5. Las pruebas de acreditación del perfil lingüístico 1 se convocarán también anualmente siendo avisados a tal efecto todas aquellas personas que hayan indicado en su instancia que desean realizar esta prueba.

6. A fin de acreditar que se reúne el requisito descrito en la letra e) de la Base 3ª, se deberá pasar y superar un el reconocimiento descrito en dicha base en el momento que, a juicio de Uliazpi, se considere oportuno.

ANEXO I ERANSKINA
ZAINTZAILE POLTSA ZERRENDAREN IREKITZE ETA HANDITZE PROZESUA

2. PROBA EGITEKE ETA EBALUATZEKE DIREN HAUTAGAIEN ZERRENDA, ZENTROZ ETA PUNTUAZIOZ

PROCESO DE AMPLIACIÓN Y APERTURA DE LISTAS DE LA BOLSA DE CUIDADORES

RELACIÓN DE ASPIRANTES PENDIENTE DE REALIZACIÓN Y EVALUACIÓN DE LA SEGUNDA PRUEBA POR CENTRO 

Y PUNTUACIÓN

Donostia

Puntuak / puntos

Z/N
Na/Dni
Izena/nombre
Guzt/Tot
1.a
1.b
1.c
E
2

1
44170803Q
GARCIA PENEDO, EDURNE
20,94
13,09
7,85
0,00

2
44149542F
ESKAMENDI GARMENDIA, SAIOA
16,38
5,13
3,25
8
0,00

3
35769579W
MARTÍN MARTINEZ, NIEVES
13,65
5,65
8
0,00

4
30648191R
ARAS IBARZABAL, IZASKUN
11,65
3,65
8
0,00

5
650832294
ETXEBERRIA OIARZABAL, YOLANDA
11,40
3,40
8
0,00

6
44152470Z
FEIJÓO UGALDE, LARA Mª
10,50
2,50
8
0,00

7
44170062B
GARCIA MARIEZKURRENA, IZASKUN
10,30
2,30
8
0,00

8
44161096S
ZAPATA REVUELTA, ARANTXA
10,15
2,15
8
0,00

9
72468380A
ORIA LOS SANTOS, MAITE
10,00
2,00
8
0,00

10
45624513B
SOLDEVILLA SANTAMARÍA, OLATZ
9,50
1,50
8
0,00

11
34092485E
GALLO ALDAY, EVA MARIA
9,07
0,12
8,95
0,00

12
15871401K
EIZMENDI LANDA, JOSE ANGEL
8,75
0,75
8
0,00

13
34092062J
UZCUDUN CARRIZO, EVA
6,25
6,25
0,00

14
72497939F
MORENO BEITIA, AINHOA
6,20
1
5,20
0,00

15
35777607A
DE LA CRUZ MEDRANO, NEREA
5,40
5,40
0,00

16
72489035G
BOCOS GARCIA, MARTA
4,70
4,70
0,00

17
44161100L
LASA OCHOA, AINARA
4,17
1,97
2,20
0,00

18
72461857N
AZURMENDI CENTENO, AGURTZANE
3,80
3,80
0,00

19
35774893A
ANDRES REFOYO, ANA BELEN
3,35
3,35
0,00

20
44167731A
ZUBIARRAIN LOPEZ, ARANTXA
3,25
1
2,25
0,00

21
72504074R
OLASAGASTI DEL VALLE, JAIONE
2,50
2,50
0,00

22
44169297M
IBARGUREN MARTINEZ, EIDER
2,35
1
1,35
0,00

23
72465276G
MARTÍN BERNAL, ITZIAR
2,35
1
1,35
0,00

24
15897495X
FAYANÁS URZAINQUI, IDOIA
2,20
1
1,20
0,00

25
72477849L
FIDALGO FERRADAL, SANTIAGO
2,00
2,00
0,00

26
72501584H
MURUA VELASCO, MAIDER
1,75
1,75
0,00

27
34093097J
PLAZA ORTIZ DE GUINEA, JOSE MANUEL
1,50
1,50
0,00

28
15963520W
AÑORGA ORTIZ, Mª BELÉN
0,30
0,30
0,00

29
15970865X
LLORENTE SILVESTRE, IGNACIO
0,00
0,00

30
72490102J
GORROCHATEGI ZABALA, JAIONE
0,00
0,00

31
72449461I
PEREZ BERDONCES, JOSE IGNACIO
0,00
0,00
1. De conformidad con lo acordado por la Comisión de Selección y Valoración, y con lo aprobado por Resolución de 4 de mayo de 2009 de la Presidenta de Uliazpi, se efectuará una convocatoria anual para la valoración de todos aquellos nuevos aspirantes que no figuren en estas listas, al haber presentado su instancia, o por que la vayan a presentar en un futuro, con posterioridad al 25 de marzo de 2009 (fecha de publicación de las listas de puntuaciones provisionales).

2. Asimismo, se procederá a actualizar, con el citado carácter anual, las puntuaciones de todos aquellos aspirantes que, habiendo sido evaluados ya en todos o en parte  de los apartados y pruebas, no hayan alcanzado el máximo de puntuación previsto para cada uno de ellos. Para ello será necesario que presenten y acrediten, en el período que se establezca, la documentación correspondiente según lo establecido en las Bases.

3. A los aspirantes que ya figuran en las listas pero tengan pendiente la realización de la Segunda Prueba se les avisará para su realización según el orden de estas listas.

4. Las personas que en esta convocatoria no hayan superado la 2ª prueba, y figuren en la “relación de aspirantes eliminados”, podrán volver a realizarla una vez hayan tenido la posibilidad de hacerlo los aspirantes a los que hace referencia el apartado anterior.

5. Las pruebas de acreditación del perfil lingüístico 1 se convocarán también anualmente siendo avisados a tal efecto todas aquellas personas que hayan indicado en su instancia que desean realizar esta prueba.

6. A fin de acreditar que se reúne el requisito descrito en la letra e) de la Base 3ª, se deberá pasar y superar un el reconocimiento descrito en dicha base en el momento que, a juicio de Uliazpi, se considere oportuno.

ANEXO I ERANSKINA
ZAINTZAILE POLTSA ZERRENDAREN IREKITZE ETA HANDITZE PROZESUA

2. PROBA EGITEKE ETA EBALUATZEKE DIREN HAUTAGAIEN ZERRENDA, ZENTROZ ETA PUNTUAZIOZ

PROCESO DE AMPLIACIÓN Y APERTURA DE LISTAS DE LA BOLSA DE CUIDADORES

RELACIÓN DE ASPIRANTES PENDIENTE DE REALIZACIÓN Y EVALUACIÓN DE LA SEGUNDA PRUEBA POR CENTRO 

Y PUNTUACIÓN

Hondarribia

Puntuak / puntos

Z/N
Na/Dni
Izena/nombre
Guzt/Tot
1.a
1.b
1.c
E
2

1
15256697S
LOPEZ VAZQUEZ, MAITE
12,50
4,50
8
0,00

2
44554702E
BARANDIARAN SUNSUNDEGI, OLATZ
12,40
1
3,40
8
0,00

3
44125516Q
ARAMBURU BALDA, IDOIA
8,00
8
0,00

4
15245641E
AMUNARRIZ ARANGUREN, NEREA
6,55
6,55
0,00

5
44559197D
RIAÑO DOVISO, LAURA
5,25
5,25
0,00

6
70867499Z
GOMEZ GARCIA, Mª EVA
3,70
3,70
0,00

7
15257666H
HIGUERAS GUERRERO, MARÍA AMAYA
3,65
3,65
0,00

8
15253624R
DE JULIAN VILLALBA, EVA Mª
2,70
2,70
0,00

9
15243668G
LARRAZA QUILEZ, ANGEL
1,50
1,50
0,00

10
15252650Q
JIMÉNEZ BECERRA, JUANA
1,50
1,50
0,00

11
44142837H
ELZAURDI URAIN, YOSU
1,25
1,25
0,00

12
115246436N
ETXEPARE GARÍN, MAITE
0,00
0,00
1. De conformidad con lo acordado por la Comisión de Selección y Valoración, y con lo aprobado por Resolución de 4 de mayo de 2009 de la Presidenta de Uliazpi, se efectuará una convocatoria anual para la valoración de todos aquellos nuevos aspirantes que no figuren en estas listas, al haber presentado su instancia, o por que la vayan a presentar en un futuro, con posterioridad al 25 de marzo de 2009 (fecha de publicación de las listas de puntuaciones provisionales).

2. Asimismo, se procederá a actualizar, con el citado carácter anual, las puntuaciones de todos aquellos aspirantes que, habiendo sido evaluados ya en todos o en parte  de los apartados y pruebas, no hayan alcanzado el máximo de puntuación previsto para cada uno de ellos. Para ello será necesario que presenten y acrediten, en el período que se establezca, la documentación correspondiente según lo establecido en las Bases.

3. A los aspirantes que ya figuran en las listas pero tengan pendiente la realización de la Segunda Prueba se les avisará para su realización según el orden de estas listas.

4. Las personas que en esta convocatoria no hayan superado la 2ª prueba, y figuren en la “relación de aspirantes eliminados”, podrán volver a realizarla una vez hayan tenido la posibilidad de hacerlo los aspirantes a los que hace referencia el apartado anterior.

5. Las pruebas de acreditación del perfil lingüístico 1 se convocarán también anualmente siendo avisados a tal efecto todas aquellas personas que hayan indicado en su instancia que desean realizar esta prueba.

6. A fin de acreditar que se reúne el requisito descrito en la letra e) de la Base 3ª, se deberá pasar y superar un el reconocimiento descrito en dicha base en el momento que, a juicio de Uliazpi, se considere oportuno.

ANEXO I ERANSKINA
ZAINTZAILE POLTSA ZERRENDAREN IREKITZE ETA HANDITZE PROZESUA
2. PROBA EGITEKE ETA EBALUATZEKE DIREN HAUTAGAIEN ZERRENDA, ZENTROZ ETA PUNTUAZIOZ
PROCESO DE AMPLIACIÓN Y APERTURA DE LISTAS DE LA BOLSA DE CUIDADORES
RELACIÓN DE ASPIRANTES PENDIENTE DE REALIZACIÓN Y EVALUACIÓN DE LA SEGUNDA PRUEBA POR CENTRO
Y PUNTUACIÓN

Zizurkil

Puntuak / puntos

Z/N
Na/Dni
Izena/nombre
Guzt/Tot
1.a
1.b
1.c
E
2

1
44125962W
OYA CALVO, ANA
21,90
12,90
9,00
0,00

2
72430923J
GURRUCHAGA LARRARTE, Mº CRUZ
19,36
1,36
1
9,00
8
0,00

3
72459466J
ALTUNA LOPETEGUI, MAITE
13,75
0,60
5,15
8
0,00

4
72462146W
ASENSIO MANTEROLA, ITZIAR
12,15
4,15
8
0,00

5
15976075E
ZUBIZARRETA PELLEJERO, IZASKUN
10,60
2,60
8
0,00

6
35768897X
GOIKOETXEA LUJANBIO, ISABEL
9,55
1,55
8
0,00

7
44150740D
ORTIZ SÁNCHEZ, AZUCENA
7,25
4,85
2,40
0,00

8
34098431B
TIEMBLO DIAZ, NOELIA
4,35
4,35
0,00

9
15972312P
PEREZ JIMENEZ, PILAR
1,95
1,95
0,00

10
15913825X
LOPEZ ELOLA, DOLORES
1,25
1,25
0,00

11
44151553V
IZAGIRRE EZEIZA, ZITOR
0,00
0,00

1. De conformidad con lo acordado por la Comisión de Selección y Valoración, y con lo aprobado por Resolución de 4 de mayo de 2009 de la Presidenta de Uliazpi, se efectuará una convocatoria anual para la valoración de todos aquellos nuevos aspirantes que no figuren en estas listas, al haber presentado su instancia, o por que la vayan a presentar en un futuro, con posterioridad al 25 de marzo de 2009 (fecha de publicación de las listas de puntuaciones provisionales).

2. Asimismo, se procederá a actualizar, con el citado carácter anual, las puntuaciones de todos aquellos aspirantes que, habiendo sido evaluados ya en todos o en parte  de los apartados y pruebas, no hayan alcanzado el máximo de puntuación previsto para cada uno de ellos. Para ello será necesario que presenten y acrediten, en el período que se establezca, la documentación correspondiente según lo establecido en las Bases.

3. A los aspirantes que ya figuran en las listas pero tengan pendiente la realización de la Segunda Prueba se les avisará para su realización según el orden de estas listas.

4. Las personas que en esta convocatoria no hayan superado la 2ª prueba, y figuren en la “relación de aspirantes eliminados”, podrán volver a realizarla una vez hayan tenido la posibilidad de hacerlo los aspirantes a los que hace referencia el apartado anterior.

5. Las pruebas de acreditación del perfil lingüístico 1 se convocarán también anualmente siendo avisados a tal efecto todas aquellas personas que hayan indicado en su instancia que desean realizar esta prueba.

6. A fin de acreditar que se reúne el requisito descrito en la letra e) de la Base 3ª, se deberá pasar y superar un el reconocimiento descrito en dicha base en el momento que, a juicio de Uliazpi, se considere oportuno.

